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B
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JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinar¡o No. 1100131050152019OO 126-00, informando que el
apoderado de la demandante atendió el requerim¡ento efectuado en auto
anterior, en el sentido de allegar trámlte de notificación al demandado vinculado
PROTECCION, conforme lo dispone el decreto 806 de 2020. Sírvase proveer.

La Secreta ria,

DEYSI A APONTE COY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

INCORPORAR AL EXPEDINTE el trámite de notificación efectuado por la parte
actora a la vinculada PRoTECCIÓN $ls. 172 yt73), para los f¡nes a que haya
luga r.

En ese orden, se adviefte, que las notificaciones se surtieron en debida forma, tal
y como lo prevé el decreto 806 de 2020, rem¡tiendo las documentales
co rrespond ientes a la dirección de correo electrónico que se cons¡gnó en el
certificado de ex¡stenc¡a y representación legal de la demandada,
o ccj-g_ncsle salcs@p_roleee]ra¡.qa m . co. .

Ahora, si bien es cierto que, la notificación electrónica prevista en el decreto 806
de 2020, señala que se entenderá por not¡f¡cado al demandado a los dos días
sigu¡entes al envío de la comunicación, lo cierto es que en materia laboral por
garantizar el derecho de defensa y contrad¡cción, el artículo 29 del CPT y la S.S.,
precisó la designación de un curador ad-litem (defensor de oficio), en el caso de
no comparecer el extremo pasivo, d¡sposición que no ha sido derogada con la
expedición del citado decreto.

Entonces, es claro para este t¡tular que PRoTECCIÓN PENSIONES Y CESANTÍAS
no ha comparecido a ejercer su derecho de defensa, pese a las not¡ficaciones
debidamente realizadas por la parte actora al correo electrón¡co y direcc¡ón física,
razón por la cual se designará auxiliar de la justicia, con quien se deberá
continuar el proceso.
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De acuerdo a lo anterior, este despacho ordena, en cumpl¡m¡ento a lo previsto en
el numeral 7o del artículo 48 del Código General del Proceso, en concordanc¡a con
lo señalado en el Art. 29 del C.P.L, designar como curador ad, lítem (defensor
de oficio) de la demandada PROTECCION PENSIONES Y CESANTIAS, con quien se
continuará el proceso, a la doctora LAURA ALEJANDRA ACERO BUSTOS,
ident¡ficada con C.C. No. 1.014.263.621 Y1.P. No.344,116 del C.S. de la l.

LÍBRESE coMUNIcAcIóN a la abogada al correo electrónico
coordinadoriuridic m.e-q, informándole su designación y advirtiéndole



que el cargo será ejercido de conformidad con lo previsto por el art.48 del C.G.p.
Así mismo, infórmesele que el cargo es de OBLIGATORIA aceptación dentro de
los cinco (5) días s¡guientes al recibido de la notificación realizada por medio
electrónico, so pena de las sanciones disciplinar¡as a que hubiere lugar de
acuerdo a la norma antes c¡tada.

Por otro lado, y de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 10 del Decreto g06 de
2020, que dispone: Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los
emplazam¡entos que deban realizarse en aplicación del artícuto 108 del Código
General del Proceso se harán únicamente en el reg¡stro nacional de personas
emplazadas, sin necesidad de publicación en un med¡o escr¡to, se dispone
que POR SECRETARÍA se proceda a dar cumplimiento a lo consagrado en el
¡nciso 50 del artículo 108, relacionado con la inclusión del presente proceso y
respecto a dichas demandadas en el Registro Nacional de personas
Emplazadas, que admin¡stra el Consejo Superior de la ludicatura.

Una vez surtido lo anterior, ingresan las diligencias al despacho para cont¡nuar
con el trámite.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS NUÑEZ

VIANA
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